
NUM. 262.-jnKVES 2 DE NOVIEMBBR DE 1893

DE LA

raOTlüeiÂ BE QWBOBA
^at hye* obligarán m la Paniwuta, islas Saltares y Cana* 

^álos veinte dios tie sa prontoigacum, sí en ellas no te dit- 
f^ftiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qw ter mine la 
^^^*erci6n de la ley en la GRCtita oficial.

'Ajt, 1.” del Código civil vigente.)

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En CduDOPA Paie las.

Dtt mes.. .8
Trimestre, . . . . • 8 25
Seis mases............................ 16 50
Un alio35

PuBBA DE CósOOBA Penelas.

Dûmes...................................4
Trimestre11 25
Seis meses.........................  22 50
U liai! o15

Número suelto, 3S eéniintos de peseta.
Se publica tedas Ius días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oücialea se han de remitir al Jefe politico res* 

pectivo, por cuyo condes fo se pasarán á los editores de loe men

cionados periódicos.
(Ordenes da 2 de '.bril, de 3 y 21 de Octubre de 1851.)

FresUeiiCia te! Ggiseio le Sinistras
{Gacela del lA)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. 1). Q j y Augusta Real 
■familia, continúan en esta Córte, 
^b novedad en su importante sa-

AYUNTAMIENTOS
LUQUE

jj^ Num, 2778
gJ^Otonio Jiménez de U Torro, Alcalde 
^®*titucional do esta villa.
**ego saber: que tormado el reparto 
cupo de contribución señalado à la 

J’iqusza urbana descubierta en esta vi- 
• á virtud de lo dispuesto por Real do- ! 

’*6to de 4 de Febrero último, queda j 
®*pue8to al público en la Secretaria de ; 

yuntamiento, para que los oontribu* > 
ytiútf.s á quienes afecta lo examinen y ' 

emulen las reclamaoiones de agravio ■ 
ÍQe tengan derecho, dentro del pía- ’ 

^ de ocho dias, á oontar desde el de la 
'5®'’t'ciôii de la presente en el Boletín 
^í‘oiAL de la provincia.

Luque 27 de Octubre de 1893._An- ,

MONTEMAYOR 
Núm.2774

^U Miguel Luque Moreno, Alcalde cons ti tu 
Cional de esta villa.

Í

Hago saber: que desde el día l.“ aj 
^neluaiye del meede Noviembre próo- 

jj®®i y desde las nueva de la mañaiia militares é in ¡ividaos delapolicjajudi- 
^8sta las dos de la tarde, estará abier- pj^jj procedan á le busca y captura del 
^■1 público la Cobranza del segundo

meatre de las contribuciones de con- , iigbido, sea puesto en la cárcel de este 
y liquides de esta villa y año eco-

Oiico corriente, en su primer perio- ' 
° Vtluntario, en el domicilio del re-

Rodador municipal D. Fernando Díaz 
°reno, calle Zapateros núm. I.“, de 

®®ta población.
j^ * pira que llegue á conocimiento de 

8 contribuyentes de este distrito, se 
“ el presente y otros de igual tenor, 
•^ Montemayor á veinte y ocho de 
°^nbre de mj^ ochocientos noventa y 
®®’~-ÚIigneí Luque.

OBEJO 
Núm. 27Î6 

Don Pedro González Roiz, Alcalde conatitn- 
ctonal de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta respectiva el repartimiento de la 
riqueza urbana descubierta á colbs- 
ouenoia det Real decreto de 4 de Po
brero último, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por término de ocho dias, con
tados desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que puedan aduoirse 
contra el mismo las reclamaciones que 
los interesados orean oportunas.

Obejo 23 do Octubre de 1893.—Pe
dro Oonzález Ruiz.

JUZGADOS
CAMPILLOS

Núm. 2772
Don Félix Ruz Cara, Juez do les truco ión de 

esta villa.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Franoisoo Castro 
Valle (a) Sonajitas, vecino de Siarra 
Yegnae, para que comparezca inmedia
tamente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se instruye sa* 
bre tentativa de robo,'bajo apercibimien-

; to de que de uo comparecer le pararán 
■. los perjuicios que haya lugar.

Al raismo ti»tapo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 

froaeisoo Castro Valle, y caao de ser 

partido á mi disposición.
Dado eu Campillos á veinte y siete 

de Octubre de mil ochocientos noventa 
y tres.—Félix Ruz Cara, -Pedro Oo
va utas.

AüE^ílA EJECllllVA DE COMDIIA
Número 2766 

EDICTO
Estando siguiendo esta Agencia ex

pediente ejecutivo de apremio contra 
don Migii®^ Tortosa y Téllez, por des-

j grado. Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento de 
apremio, « ntrégnese original, con los 
recibos relacionados, al Agente ejecu
tivo de la zona respectiva, el cual fir
mará el recibí en la factura que queda

• en esta Tesorería.—El Tesorero, Ee- 
! derico R, Santamaría.—Está rubricado 

y sellado.,
Y en cumplimiento de Io que dispo- 

' ne el artlcnlo 14 de la última Instruo- 
; oión cit-da, ee publica el presente edio- 
! to, con objeto de que la providencia 

preinserta tenga la mayor poblioidad 
posible, en la inteligencia de que el 

' plazo para pagar oon el recargo de pri
nter grado, comienza à contarse desde 

; el día de lo techa.
i Fuente Obejuna 27 de Octobre de 
1 1893,—El Agente ejecutivo, Francisco

Fernández.
! HORNACHUELOS
f EDIOTO DK 2.“ SUBASTA DE FISNOAS
; Núm. 2770
' Don Antonio Raquero Huertos, Agente eje

cutivo del Pósito municipal da esta villa. 
Hago saber. Que en virtud de provi

dencia dictada con fecha de ayer, en el 
expediente de apremio qae se sigue en 

! esta villa contra don Ramón Blasco
García ó herederos, para cobrarae el 

i Pósito de esta villa da 571 pesetas 60 
1 céntimos, se sacan á pública subasta por 

segunda vez, á causa de no haber te
nido efecto la celebrada en referido día 
de ayer, y cuyo acto, presidido por mí, 

: tendrá lugar en las Casas Couaistoría- 
lea el día cuatro de Noviembre próxi
mo, de once á doce de so mañana, las 
fincas embargadas á referido deudor, 

i cuya deaoripoión ya consta, las cuates 
han sido retasadas,deduciendo la' ter
cera parte da su valor, en 729 pesttas 

, 66 cénlimo», que servirá de base para 
' la segunda su basto, y se advierte:
1 l.“ Que las condiciones que eirvíe-
, ron para la primera subasta, son loa 

mismas qua regirán para la segunda.
2.* Él que resulte rematante se 

obligará à entregar el importe del prin ■ 
cipf.l y costas causadas;, y hasta el com
pleto del precio del remate antas del 

; otorgamiento de la escritura, según 
' disponen tos artículos 37 y 39 de la

Instrucción da 12 de Mayo de 1888, 
i Lo que ea anuncia al público en cum

plimiento de lo que dispone el artículo 
37 citado.

i Hornachuelos 29 de Octubreda 1893* 
• —El Agente ejecutivo, Antonio Ba* 
1 quero.

cubierto de los plazos segando y sex
to, como rematante que iué de una ha
za de tierra poblada de monte bajo, en 
la sierra y pago de “Oil Bañuelos,„ 
conocida por le "Oapellania,,, término 
de esta capital, é ignorando esta ofleina 
el actual domicilio del deudor, por el 
presente, y con arreglo á lo dispuesty 
en el articulo 18, párrafo 2.*, de ti ins
trucción de 18 do Julio de 1878, se ci
ta y emplaza al mismo pera que concu
rre á pegar, en el término de diez dies, 
el débito que lo resulte de mil pesetas 
de principal, con más lea costas y gas
tos que se causan en este expediente; 
en le inteligencia que de no verificerio 
se declarará en quiebra le finca objeto 
del débito, sin perjuicio de seguir prac
ticando por esta Agencia lea diligen 
oías necesarias pera exigir la responca- 
bitidad qu » proceda.

Lu que se hac> público por medio Jo 
este periódico oficial, cen el fin de (pe 
puede llagar á conocimieoto det tata- 
rosado.

Córdoba 26 de Octubre de 1893 —El 
Ajente ejecutivo, J. de Méndez.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 2763

Edicto
Contribución torrltcrinl ó industrial, 

Den Freucisco Feraimiez NiQim. Agente eje
cutivo peni le cobrAnze de contribuciones 
por la vle de apremio en este distrito mu
nicipal,
Hugo saber: Que por el señor Teso 

rero de Haciende de la provincia se he 
dictado, con fecha 21 del curriento, la 
providencia siguiente.'

’‘No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre 
del Curriente año económico los contri
buyentes por territorial ó industrial 
que expresa le precedente relación, en 
los dos plazos de cobranza vclontaria 
aeñaladoa en los anunoios y edictos 
que se publicaron en el Boletín Ofi
cial y en la localidad respectiva, con 
sfragto á lo preceptuado en el ert. 50 
de la Inatruocióu de 12 de Mayo de 
iSí^, quedan incursos ea el recargo de 
6 por 100 sobre sus respectivas onotaq 
que marea el art. 11 de la Instrucción 
de procedimientos de igual fecha; en 
laiuteligenoia de que si eu el término 
de Éft’B días, cuyo pago 8® ^“'^® constar 
en el recibo talonario, no satistacen los 
Djoro8O8 el principal y recargos referi
dos, se pasará al apiem'O de segundo
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trales y províneiales bajan de llevar la contabilidad dnrsnte el 
año respectivo, can arreglo á las instrnooionos y disposieiones que 
rijan.

10. Llevar los libros Diario y Mayor generales y los auxilia
res que sean necesarios para anotar y resumir por ramos, obser
vando el método de partida doble, los resultados de toda la conta
bilidad del Estado, comprendidos en las cuentas parciales.

11. Pormar la cuecta general definitiva de cada presupuesto 
dentro del plazo de siete meses que determina el art. 19 del Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893.

12. Redactar, para «u publicación en la Gaceladë iladrid, les 
estados mensuales do recaedaciún y pagos que se hayan realizado 
por cuenta de los valores y obligaciones de los presupnsstoe ordi 
narios y extraordinai'ios, tanto por el ejercicio corriente como por 
loa definitivamente cerrados.

13. Pormar los balances, liquidaoionos, iuvontarioa, estado 
de la situación de la Hacienda y del Tesoro y cuantos anteoodentea 
y documentos deban acompañar á los proyectos do presupuestos, 
siempre que se funden en hechos que se manifiestan en los librea 
de Teneduría.

Art. 30, La Sección segunda, entenderá:
1 .“ En los expedientes y asuntos relacionados con las con- 

tribuoiones ¿ impuestos, servicio del Tesoro, Deuda, Chisos pasi
vas y asuntos generales y ’ji opiedades y derechos del Estado.

2 .“ En loa asuntos del pereocol.
3 .“ En el Registro general.
4 .’ En el Burvicio de Biblioteca, Habilttacíón y Secretaría 

particular del Interventor general.
Art, 31. Son deberes do los Negociados encargados del des

pacho da expédiantes:
1 .° La instrucción y tremitaoión do los que tengan por ob

jeto aclarar ó interpretar ias disposiciones generales del ramo y 
que versen sobre todos 106 demás asuntos que no estén expresa- 
mOlite asignados á tus otras dos Secciones.

S’ Redactar los ici’jimes que so jíidau por ei Minísteiio de 
Haciendo ó loa Centros directivos en todos los asuntos en que 
crean conveniente conocer el criterio da la Intervención general, 
siempre que en los expedientes conste el dictamen de los Jefes de 
d'ohos üentros directivos.

3 .” Redactar las eypoaiciones que por mandato del Interven
tor general, del Jefe de la Sección ó por iniciativa propia sea con - 

cía ó ¡mprooedencia de loa pagos y sus justificantes, por ser atrr 
bución ezolusiva del Tribunal de Cuentas del Reino.

2 ." Qae el trabajo de comprobación se practicará punteando lí*® 
mandamientos con las facturas, éstas con las relaciones y las rela
ciones con las respectivas oueutas, rectificando Ias sumas da todo-s 
estos documeuLos y comprobaudo las diíerautes cuentas entre sí Y 
la conformidad de los dos ejemplares.

Las rectifioaoiouss que procedan se consigaaráu con tinta roja 
en la parte superior de la cifra qua haya de sufrir alteraoión, ta
chándola práviamento con una raya fina, para que en todo tiempo 
puedan laerse sin dificultad los guarismos primitivos.

3 .* Que todos los errores advertidos se determinarán concisa y 
claïamenta en la oportuna nota de defectos que habrá de dirigirso 
el funcionario que redactó la cuenta, señalúudols un plazo para su 
contestación, .que en ningún caso podrá exceder de ocho días.

d.* Contestadas satisfaotoriameuto estas notas, cuidarán los 
Oficiales de unirías á las cuentas de su referencia, y practicadas eu 
el duplicado las reotífieaciones que p-ocedan, entregarán todas las 
cuentas de una misma provincia á su respectivo Jefe de Negocia
do, haciendo constar, bajo su firma, y con sujeción á la responsabi
lidad que se determina en el capitulo 4.”, que la cuenta ha sido 
examinaj-a y consignando sí ha ofrecido ó no reparo.

Art. 23, Los borradores ó minutas de notas da defectos, á qu® 
hace referencia el artionlo anterior, se attorizarán al margan cou 
la media firma del Oficial que las redacte, el cual ias pondrá a* 
acuerdo de! Jefe del Negociado, qníen, despué-s da revisarías y co
rregirías, si fuera preciso, las someterá al Jefe Je la Sección, y »“' 
torizadas por éste con su rúbrica, volverán ai Negociado para 6*1 
tramitación ulterior. "

Los orígiaiiles de dichas notas se autorizarán con firma entera 
por el Jefe del Negooiado, rubricáedolas al margen el Oficial q*^® 
haya practicado el exámeu, deoretando el Jefe jg g^ Seccióu ol 
plazo en que haya de ser contestada.

Las segundas ó teresrns nota-", cuaodo procedanise oonsig'ia'’‘'^ 
á continu cióri de les primeras, formando todas elfaj nú solo pl*®' 
go de sus defect-s.

Art. 24. Los Jefes do Negooiado cuidarán, bajo su responaab'' 
lidad, de que todas las cuentas correapoudieuLes á una misma p*'°' 
viooia y periodo, guarden cutre sí, y con la de Tesorería la deb'*^** 
conform fd ad.

Art. 25, Luego que los negociados de exámen terminen la 00“*'
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PARTE NO OFICIAL

BxpGsidón lÍDÍvergal ínitríiacional do ^laddi
BAJO EL REGIO PATRONATO

DB
S. M. LA REINA REGENTE

zVBKlL A OCTUBBE DE 189^
Reales órdenea de 23 de 3Iarzo de 1892 

y 15 de Febrero de 1898

00N8ET0 GENERAL DE LA EXPOPICION (H 

Primer Presidente Honorario,

Ex OHIO. Sr. Capitan General D* J^ft* 
quia Jovellar, ■{■ Preaideute que ids 
del Consejo de Ministros,

Presidentes;
Exorno. Sr. D. Alejandro Pidal, W' 

-M inisti o, ex-President» del Congreso 
de loa Diputados, Diputado á Córtes^ 
etcétera.

Exorno. Sr. D. Juan Navarro Kevet* 
ter, Diputado á Córtes, Delegado qo* 
fué de Espada en la ExposioiJn UW' 
versal de París de 1889, Vioepresidet' 
te del Jurado Intemaoional da B®' 
compensas de la Exposloión UniueresI 
de Baruelona da 1888, etc.

Miembros Iionorarios y Vocales.
Exemo. é Ilinc. Sr. Cardenal LaVi’ 

gerie, -f* Primado que fue de Affio“<
Exorno, Sr, D. Pío Gullón, ex Minis

tro, Gobernador del Banco de EspaS®' 
etc.

Exemo. Sr. D. Gaspar Nuiles ^® ^"^ 
ce, ex Ministro, Presidente de 1® "^^^ 
tiaoión de Escritores y Artistas ®®®*

Exorno. Sr. D, Víctor Balag”®''' ^* 
Ministro.

Exemo. Sr. Conde de las Al®®®^’'
Exemo, Sr, Marqués de Alalia, ®^ 

Alcalde de Barcelona.
Exorno. Sr. D. José CaualejasJ ^® 

eas.
Exorno. Sr. D, Alb,’rto Bosoli y ^®® 

tegueras, ex-Alcalde de .Madrid.
Exemo. Sr. D. Eugenio Oemboraiiiy 

España, Presidente de la DiputaúD® 
provinoial de Madrid.

Exemo, Sr. D. Jovino García T«ú^®' 
Secretario de la Mesa del Senado,

Exemo. Sr. Marqués do Oasa-Pa®^® 
CO, del Real Consejo de Agrioultof® 
etcétera.

Exorno. Sr. Conde de Casa SedaD®' 
Director de & EsiandarÍÉi S0aa¡lo‘®^ 
y ex Senadores del Reino.

Exorno. Sr. D. Cristino Martos, t ®^ 
Ministro, Presidente que fué del bO® 
greso de los Diputados etc.

Exemo. Sr. General don Fedef* 
Ochando.

Exemo. Sr. D. Faustino RodriS^^ 
San Pedro, ex-Alcalde de Madrid ^^

Exorno. Sr. D, José Carvajal, 
nistro.

Sr. D. Miguel Moya, Director d® 
Liberal.

Sr. D. Ricardo Becerro de Ba^^® 
Catedrátioo, publioista, etc.

(1) Los R'ipres'nlanies Dip^^^^^^g 
y Consulares hx¿randeros en Sip^^ ^, 
ios Españoles eji él Exímnjero P^* ^^^jj

I
cen lie derecho al Consejo y eneras ^^^ 
Miembros honorarios y pocales ^'^ 
twawenie.
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Exorno. Sr. Marqués de Urquijo, 
Banquero, propietario, teo,

S; . D. Guillermo Raocés, Director 
de ElTiempo.

Exorno. Sr. Marqués de Valdeigle 
sias.

Exorno. Sr, D. Andrés Mellado, ex- 
Alcalde de Madrid, Director de La Co- 
despondenda de España.

Exorno, Sr, D. José de Cárdenes, 
Bresiiante de la Asociación de Agri
cultores, etc,

Excmo, Sr, Duque de Solferino, Mar
ques de Coscojuela, Grande de Espu
ma, etc.

Sr, D. Julio Burell, Director de El 
Eueno Heraldo’, Diputados á Curtesy 
ct-Diputados.

Excmo. S. D. Francisco Borrero, 
Teniente General de loa Ejércitos Na
cionales, ex-Presidente del Centro del 
Ejército y Armada.

Excmo. Sr. Conde de Morphy,Secre
tario particular de S. M. la Reina Re
gente de España.

Sr. D. Daniel Baiaciart, Jefe de Ad- 
mioistraoión, etc.

Exorno. Sr. Duque de Andiffret-Pas- 
qoier. Senador, individuo de la Acade- 
*cia Francesa,

Excmo. Sr. Coronel, Conde Dubsky 
(D. Adolfo), Diputado en Viena.

Exorno. Sr. Barón Nordsn.akold, Di
putado, Profesor en el Museo de Histo- 
’’*a Natural, Individuo de la Real Aca
demia de Ciencias de Stokolmo,

Exorno. Sr. D. Abelardo José de Car- 
j®’> Director de La Iluslradán Españo- 

Etnericana.
j 5^00. Sr. D. Pedro Mendez Vigo, 

**J6ntB de Alcalde del Ayuntamien- 
de Madrid, Secretario dei Consejo 

de administración de los caminos de 
fierro del Norte, etc.

Excajo. Sr. D. Mariano Monasterio, 
ex-Concejal dei Ayuntamiento de Ma- 
^'^i Représentante del mismo en la 

Oposición de Barcelona, ete.
8re3.: D. Maro Millas, Vocal de la 

ûniura de Comercio deToloaa deFrau- 
d*e. Sectetario de las Secciones extrsn- 
Jetas de la Exposinión Uníveissl doPa- 
^*e de 1889, individuo del Consejo su
perior encargado por el Gobierno fran- 
®^«dc preparar la participación en la 

aposición Universal de Chicago da 
^^93, etc.

D. Adolfo Suárez ds Figueroa, ex
concejal d>jl Ayuntamiento de Madrid. 

Doctor D. E. Monín, Presidente de 
^®C0Íón del Jurado de la Exposición 

oiVersal de' Barcelona de 1888, etc.
D. José Diaz de Guijarro, Director 

*^0 la Hevista de Navegación y Coinerdo, 

D. i' rdiníiud Letellier,Comisario da 
^'gelia, Delegado de la Exposición 

Ciiiveraal de 1889, etc.
Excmo. Sr, Conde de Ziohy (D. En

sebio), Gentilhombre y Consejero ín- 
^^0 actual de S, M. el Emperador de 

Istria, Hay Apostólico de Hungría, 
J^iembro hereditario de la Cámara de 

• Pares de Hungría, Diputado de 
^^dapest, Presidente de la Sociedad 

® los industriales, etc.
^Exemo, Sr. D. Valertíu Gómez y 

Otne^j Director propietario Je El ido 
’"líenío QalóUco,

^*0010. Sr. D. León Zomzée, Direo- 

tor general del “Gran concurso deBrn- 
eel««, de 1888.

Sr, D, José López Salaberry, Ar
quitecto dei Ayuntamiento de Madrid, 
etc., etc.

Exorno. Sr, D. Manuel Porcar y Tió, 
ex Alcalde de Barcelona.

Señoreo: D. Pierre Loti, individuo 
de la Academia Francesa,
L*, Albert Guichard í Voealesdal Jo- 

Th. Bilbant 1 rado delà Ex- 
Harry Seward j posición Uni* 
E. Duras i versal de Paris 

Mr. Sirven ! 1889
Sr. D. -Mariano Sabna Muniesa, Pre 

sidente del Círculo de La Unión Mer
cantil é Industrial do Madrid.

Sr. Director de El Reswnen.
Excmo. Sr. D. Georges Berger, Di

rector general do la Exposición Uni- 
veisal de Paris, 1889.

Sr. Dr. D. L. Mulder, exPresidente 
del Comité neerlandés de la Exposi- 
oión Universal de Barcslonu, 1888, et
cétera, '

Sr. Director de El Heraldo de Madrid.
D. Ernest Silíngenoyer, individuo 

de la Real Academia de Bélgica.
D. C. A. Ectatein, Director del Ins

titute Topográfico lilitar de los Paisas 
Bajos en el Haya.

D. Damián Isern, Director de La 
Unión CalóUca.

t^. Alfredo Vicenti Director de Ei 
Giol>O.

D, L, N. 6raiidoan,i 
Inspector general de Usj 
Estaoiunee Agronómicas* 
de Francia, etc. \

D. Alfred Allain, Al 
oatde que fué del unodé 
décimo distrito de la ciu 
dad de Paris, Presidente 
honorario de la Junta 
Sícdioalde vinca y aguar
dientes del departamento 
del Sen a, Vicepresidente 
da Seooión del Jurado 
do 1878.

Vocales d el 
Jurado do la 
Exposioión 
Universal do 

¡París de 1889
D. Cy prienLeCouste-Íy de loa Co

llier, maanfacturero, Vo-\init?a de ad
eat del Jurado de las misión y ■ de mifiíón y ■ da
ExuosicioneB do Ambe
res' do 1883, Baroelona 
1888, etcétera.

Sr. Laporte-Bisquit. 
Alcalde Je Jamao,

D. Gieorgas FTartmann. 
destilador, Voool dolJu* 
rado de la Exposición dr 
Barcelona de 1888, oto.

D. Henri Hénou, ma 
nufacturero. '

D. Henri VieÍlhomme, 
propietario y vibicnltor.

mí*relación do 
■a Exposición 
Uqiv'I'ShI da 
Chicago de 

1893.

D, J. Ponchon, Dipotaío, Presiden, 
te del Consejo general del departa 
diento del Ain (Franoia), ato. 

Eitctiio. Sr, Marqaés de Ovieco.
ExciaO. Sr. D. Tomis Aranguren, ex 

Presidente de la Sociedad Central de 
Arquitectos.

Sr. Marqués de Canales de las Cho
zu», Jefe de la Seooíón del Ministerio 
de Fomento.

D. Emilio Prieto, Director de Ei 
Ideal.

Marqués de Benavites, Abogado, pn- 
blioista, oto.

D. Diego Vernande/. Arias, Director 
de La Corresponátíiáa Üilitar.

P_ Jnan Lapculide, Redactor Jefe 
de Ei Co^f'f^^ titilar.

D, Arturo Zi.noada, Director do La 
Hustraíióf^ ilacional.

D. Santiago Arambilet, Director ds 
ElPoputar.

8res. Alcaid ea de Madrid, Barot lona, 
Londres, Viena, Roma, Bruselas, Bur
deos, Génova, Colonia, Christiania, Gi
nebra, Torino, Edimburgo, Lyón, et
cétera.

Srea. Presidentes de la Diputación 
provinoisl de Madrid, de la Cámara 
oficial de Comercio, Industria y Nave
gación de Madrid, del Circulo de la 
Unión Mercantil élndaetriade Madrid,

Comisarios Secretaries y agregados.
Señores: D. Jesús Pando y Valle, Se- 

oretario de la Ezpcsiclóu de Filipinss 
en Madrid 1883, de la Junte directive 
del Cuarto Centenario del desoubrí- 
mieuto de América, Cónsul general, et
cetera, Delegado de la Sección Híspa
no Americana de la Exposición.

D. Manuel Jorreto y Paniagua, Gen
tilhombre de S. M.

D, J. Pecastaing, Miembro del Jura
do de las Exposiciones Universales de 
Barcelona, 1888, Paris, 1889, etc.

D. J. Ruiz Gomez, Subdirector Jefe 
del Ministerio de Estado, publicista, 
etc.

D. Antonio Garrido y Viliasán de la 
Junta Directive del Círculo Je Belles 
Artes, Oficial de Caballería y publi
cists.

D. Edmundo B. Greiner, ex Comisa
rio de las Secciones extranjeras de la 
Exposición Universal de Barcelona de 
1888, de las intern so ionales de Paris 
de 1886, de Viena, etc., Secretario ge
neral de la Exposición.

D. Rogelio Valledor, Abogado y pu- 
blioista.

D. Enrique Avansays, miembro del 
Jurado por España en la Exposición 
Universal de Paris de 1889, Caballero 
de la Legión de honor, etc.

D, Rafael Garcia del Salto y Valien
te, ex Oficial de Artillería, cosechero de 
vinos en Jerez, Caballero de la Legión 
de honor, etc., etc.

D. Federico Grases y Riera, Inspec
tor general de la Exposición y repre
sentante oficial de los expositores.

La lista completa ds los Miemlfros del 
Consejo genet al se publicará en ei Co- 
tálogo de la Erposidón.

UTILIDAD DE LA EXPOSICION

Bien conocidas son las ventajas que 
reportan las Exposiciones industriales 
áloe pueblos donde se celebran, por
que además de instruir á sus visitantes 
en las necesidades prácticas, elevan 
también, oomo las Históricas y de Be
llas Artes, el grado de ilustración en el 
numeroso público que puede estudiar
ías, comparando y apreciando los pro
gresos de la civilización para mejorar 
las condiciones de la vida y hacería 
mas útil y agradable. Todo certamen 
de este género desarrolla la afiieoión á 
10 bello, á lo beuefioioso y à lo cómodo 
siendo la mejor y mas iuter asante lec
ción para depurar el gusto y ednoarle, 
fomentar el amor »' trabajo, aumentar 
1» p^duoción y aotiirar el oomerpio, es 
timulaado la oompetenoia en beneficio 
de los consuenid®^®®'

^ estas proveofi®^*® oonseausaoias 
generales de toda Exposioión, ea la que 
se celebrará en Madrid desde Abril á

Octubre de 1894, dentro del magnifico 
Palacio de la lodostria y de las Artes 
(Reales órdenes de S3 de Marzo de 
1892, 15 de Febrero de 1393), y que se 
se extenderá por los hermosos jardines 
y ámplios terrenos que rodean à aquel, 
hay que añadír las particnlares que re
portará á laNaoión española, las en ales, 
á no dudar, serán excelentes.

81 el inolvidable certamen que tuvo 
lugar en Barcelona en 1888 fué ya una 
muestra pat'^ute del estado de la agri
cultura, industria y comercio de Espa
ña, esta segando concurso que va á ce- 
¡ebrarse en le capital de la Monarquía) 
oomo digna contin-uaolóu del Centena
rio del descubrimiento de América, Se
guramente ha de revestir mayor impor
tancia aún.

España, que es una Nación grande 
por so historia, rica en productos y 
pintóresoa por su suelo y a us oostum- 
bree, marcha á impulso de las corrien
tes del progreso; y Madrid, debido á 
su posición geográfica, y i ser el Cen
tro donde se desarrolla mayor moví- 
miénto intelectual, dirige la vida del 
pais y alienta toda generosa iniciati
va; por eso, no sólo acogen todos oon 
gusto, sino que apoyan resUeltamente 
éste certamen de la Industria, com- 
preudieudo que todas las Naciones, 
que todas laa -oapltaleé que^han cele
brado otros anáidgos, obtuvieron de 
ellos Utilísimas ventajas, como lo agre, 
dita el hecho de qae después de fia- 
bcr realizado uno; siguen organizando 
otros, generales Ó parciales, grand és ó 
pequeños.

Es por lo mismo seguro que la próo- 
sima Exposición Universal de Madrid, 
tanto tiempo esperada, obtendrá an 
feliz éxito.

No puede haber inconvenientes para 
el expositor español; muy al contrario, 
se verá favoreoídó en este palea que in
dustrial, donde- de hecho obtiene más 
beneficio el país en que sé celebra que 
los extranjeros, porque á las mayores 
facilidades en las exhibiciones acaba
das y vistoias, hay qae añadir lá cir* 
cunstauoia especial de qae' España tie
ne en sus posesiones de América y 
Oceania, y ann en la Península, pro
ductos tan excepcionales, que toda com
petencia con ellos es desventajosa.

, Por otra parte, los pueblos america
nos de origen español anhefi^n, dq pn 
modo extraordinario, dar á conocer, en 
la capital de la antigua madre patria, 
sus ricos productos y sus adelantos de 
todo género, macho más después de la 
importante Exposición histórico-ame
ricana; pues si en ésta sé hace gala del 
pasado, en la Universal que vamos á 
realizar re apreciará el rápido progre
so de aquellas naciones.

Añadiendo á esto que ls Exposición 
anunciada atraerá gran número de ex
tranjeros, individuos de los comités, 
expositores, miembros fiel Jurado, cu
riosos y viajeros, algunos acompaña
dos de sus familias, que gastarán su
mas cnantioaas en el consumo y en la 
adquisición de objetos; que muchos 
visitarán tas herniosas y variadas rs- 
gionoa ds la Península, estableciéndose 
también, con las aorrientejs dé simpa
tías, rel&oioaes más afecta os as, y que
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